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En reparto efectuado por el Centro de Servicios de la localidad el día 9 de junio 

de 2022, correspondió a esta Dependencia Judicial aprehender el conocimiento 

del corriente proceso Verbal denominado como “Reconocimiento de la 

Condición de Madre y Hermana de Crianza Con Solicitud De Medida Cautelar”, 

remitido por el Juzgado Catorce de Familia de Oralidad de Medellín-Antioquia, 

teniendo en cuenta el factor territorial.  

 

Posteriormente, fue arrimado auto del precitado Juzgado Catorce de Familia de 

Medellín- Antioquia, solicitando la devolución del proceso, toda vez que se 

había incurrido en un yerro aritmético por esa Célula Judicial al momento de dar 

publicidad en los estados electrónicos, puesto que la actuación del proceso se 

había insertado en un radicado diferente, sin que se le hubiese dado la 

oportunidad al demandante de conocer la actuación y como consecuencia 

pronunciarse al respecto. 

 

Pues bien, realizado el estudio correspondiente a efectos de AVOCAR el 

conocimiento del caso, observa este Juzgador que no habrá lugar a proceder 

de conformidad, atendiendo el petitum del Juzgado Homologo Catorce de 

Oralidad de Medellín-Antioquia y por el contrario, se devolverán las diligencias, 

a efectos de que la Autoridad Judicial, con fundamento en los principios de 

celeridad, publicidad y debido proceso, que gobiernan nuestro Estatuto 

Procesal, proceda a efectuar las actuaciones que correspondan. 

 

III. Corolario de lo expuesto, se DEVOLVERÁ la corriente demanda Verbal 

denominado como “Reconocimiento de la Condición de Madre y Hermana de 

Crianza Con Solicitud De Medida Cautelar”, incoada por María Elda Castañeda 

frente a Magnolia Inés Giraldo Giraldo, al Juzgado Catorce de Familia de 

Oralidad de Medellín-Antioquia a fin de que proceda conforme a lo expuesto en 

líneas anteriores. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la corriente demanda Verbal denominado como 

“Reconocimiento de la Condición de Madre y Hermana de Crianza Con Solicitud 

De Medida Cautelar” incoada por MARÍA ELDA CASTAÑEDA frente a 

MAGNOLIA INÉS GIRALDO GIRALDO, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMTIR el expediente digital al JUZGADO CATORCE DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA, a fin de que con 

fundamento en los principios de celeridad, publicidad y debido proceso, que 

gobiernan nuestro Estatuto Procesal, proceda a efectuar las actuaciones que 

correspondan. 

 

TERCERO: ANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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Itagui - Antioquia
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